
Requisitos RASDA

Artículo relacionado: 21

El Registro de Actividades Susceptibles de Degradar el Ambiente deberá incluir la siguiente información (Si el registro ya fue realizado, deberá actualizarse en caso de cambios jurídicos, administrativos, operativos o de producción). Así mismo deberá solicitarse al MARN la constancia de inscripción en el RASDA:

1. Si el material va a ser utilizado en la misma industria que lo genera:

· Nombre del material peligroso a utilizar.

· Lugar de generación o proveniencia

· Cantidad generada

· Composición

· Características peligrosas que presenta

· Descripción del proceso

· Métodos y equipos a emplear para procesar el material

· Producto final

· Características 

· Destino

· Sitio actual de almacenamiento

· Localización en el área de la industria

· Descripción y condiciones de seguridad  que ofrece el transporte a utilizar el transporte dentro de la empresa.

· Personal entrenado en el manejo

· Período que el material estará almacenado el material antes de ser procesado

· Residuos o desechos resultantes  del proceso y características y manejo de los mismos.

2. Si el material será recuperado para ofrecer el producto en venta o para procesarlo y ofrecerlo como insumo a otra industria:

· Toda la información indicada en el punto 1.

· Nombre y dirección de la empresa procesadora con su correspondiente N° de RASDA.

· Descripción del proceso y del producto final.
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